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Artículo 13. Justificación.
1. Con carácter general, las subvenciones deberán eje-

cutarse y justificarse dentro del año en que se convoquen,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 2 y de las prórrogas
que puedan concederse.

2. Los beneficiarios de las ayudas deberán justificar docu-
mentalmente la aplicación de la subvención a la finalidad para
la que se concede, mediante la presentación de los siguientes
documentos:

a) Relación de los gastos en la que se reflejará el detalle
de los mismos y al que se acompañará copia de las facturas
y los documentos justificativos correspondientes.

b) Memoria detallada de las actuaciones desarrolladas,
acompañada, en su caso, de un ejemplar del material y docu-
mentación utilizada en las actividades. En caso de cursos,
jornadas o seminarios, se especificará en la memoria los
siguientes aspectos:

- Contenido, lugar y fecha de realización.
- Profesores o ponentes, indicando nombre y titulación.
- Asistentes, indicándose el nombre, DNI, lugar de resi-

dencia y actividad profesional.

Artículo 14. Obligaciones de los beneficiarios.
Los beneficiarios de las ayudas estarán obligados al cum-

plimiento de las obligaciones establecidas en la presente Orden
y de las derivadas del régimen jurídico aplicable a las sub-
venciones y ayudas públicas contenido en el Título VIII de
la Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Concretamente,
estarán obligados a:

a) Realizar las actividades y actuaciones objeto de la ayuda
en la forma y plazos establecidos.

b) Justificar la realización de las actividades y actuaciones,
así como el cumplimiento de los requisitos y condiciones que
determinan la concesión y disfrute de la subvención.

c) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por la Consejería de Agricultura y Pesca y a las
de control financiero que corresponden a la Intervención Gene-
ral de la Junta de Andalucía, en relación con las ayudas con-
cedidas, y a las previstas en la legislación del Tribunal de
Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

d) Facilitar cuanta información le sea requerida por el
Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y
la Intervención General de la Junta de Andalucía.

e) Comunicar a la Consejería de Agricultura y Pesca la
obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma fina-
lidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes
públicos o privados, nacionales o internacionales, así como
las alteraciones a que se refiere el artículo 15 de la presente
Orden.

f) Acreditar, previamente al cobro de la subvención, que
se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la
Comunidad Autónoma así como que no es deudora de la mis-
ma por cualquier otro ingreso de Derecho Público.

g) Hacer constar en toda información o publicidad de
la actividad que la misma está subvencionada por la Consejería
de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía y, en su
caso, de la Unión Europea, incorporando de forma visible,
en el material que se utilice para la difusión de dichas acti-
vidades subvencionadas, el logotipo de las mismas.

Artículo 15. Alteración de las condiciones.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la reso-
lución de concesión.

Artículo 16. Reintegro.
1. Conforme a lo establecido en el artículo 112 de la

Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, procederá al reintegro
de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demo-
ra desde el momento del pago de la subvención, en los siguien-
tes casos:

a) Obtener la subvención sin reunir las condiciones reque-
ridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas al bene-

ficiario con motivo de la concesión de la subvención.
e) La negativa y obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en el artículo 85 bis de la Ley 5/83, de 19 de
julio, antes citada.

2. En el supuesto contemplado en el artículo 111 de
la Ley de la Hacienda Pública de Andalucía, procederá el
reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad
desarrollada.

Artículo 17. Infracciones y sanciones.
El régimen sancionador aplicable será el previsto en el

Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria, al que se
remite el artículo 116 de la Ley 5/1983, de 19 de julio.

Disposición Adicional Unica. Convocatoria para 2001.
Se convoca la concesión de subvenciones para el año

2001, estableciéndose un plazo de presentación de solicitudes
de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación
de la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Disposición Derogatoria Unica.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo establecido en la presente Orden
y, expresamente, la Orden de 23 de octubre de 1997, modi-
ficada por la Orden de 10 de junio de 1998, por la que se
regula la concesión de ayudas a las Organizaciones Profe-
sionales Agrarias con ámbito de actuación en Andalucía para
el desarrollo de actividades de divulgación y transferencia de
tecnología agrarias.

Disposición Final Primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta al Viceconsejero de Agricultura y Pesca para

dictar las disposiciones necesarias para la aplicación y eje-
cución de lo dispuesto en la presente Orden.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de junio de 2001

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 21 de junio de 2001, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se convocan a con-
curso público Contratos de Investigación con cargo a
Proyectos, Grupos y Convenios de Investigación.

La Universidad de Granada convoca a concurso público
Contratos de Investigación con cargo a Proyectos, Grupos y
Convenios de Investigación.
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La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas
propias como por las específicas que figuran contenidas en
los Anexos de esta Resolución.

Forma de provisión: La forma de provisión será el concurso
de méritos, a través de la valoración de los requisitos generales,
expediente académico y currículum, y los específicos deta-
llados en el anexo correspondiente.

Requisitos de los solicitantes: Podrán solicitar estos Con-
tratos quienes ostenten las condiciones académicas o de titu-
lación requeridas en los subprogramas que figuran como
Anexos de esta Resolución.

Carácter del contrato: Los contratos se realizarán bajo la
modalidad de «contrato de trabajo para obra o servicio deter-
minado», al amparo de lo que establece el artículo 15.1.a)
del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores, y demás
normas concordantes.

El disfrute de un contrato, cuando lo sea a tiempo com-
pleto, al amparo de esta convocatoria, es incompatible con
cualquier otra beca o ayuda financiada con fondos públicos
o privados, españoles o comunitarios, así como con sueldos
o salarios que impliquen vinculación contractual o estatutaria
del interesado.

La concesión del contrato no implica por parte de la Uni-
versidad de Granada ningún compromiso en cuanto a la pos-
terior incorporación del interesado a su plantilla.

El disfrute de un contrato es incompatible con el registro
en las oficinas del Instituto Nacional de Empleo (Inem) como
demandante de empleo.

Cuantía del contrato: La cuantía de los contratos está
especificada en cada uno de los Anexos. El contrato implicará
además el alta en el Régimen General de la Seguridad Social.

Efecto del contrato: Los contratos surtirán efecto desde
la fecha en que se perfeccionen, a través de la firma de los
interesados y del Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad
de Granada, como representante de la misma, por lo que
las Comisiones de Valoración no podrán determinarla en sus
resoluciones.

Duración del contrato: La duración del contrato será la
establecida en el correspondiente anexo de la convocatoria.
Podrán preveerse prórrogas, pero en ningún caso la vigencia
del contrato prorrogado podrá exceder la duración del proyecto
de investigación al que se adscribe, con el límite máximo de
tres años.

El contratado podrá obtener contratos en distintas con-
vocatorias; no obstante, el período máximo acumulado que
podrá disfrutar será, asimismo, de tres años.

Obligaciones del trabajador: Se especificarán en el con-
trato de trabajo que se suscriba.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su solicitud
en el Registro General de la Universidad o en cualquiera de
los lugares previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, dirigida al Vicerrector de Investigación, dentro de los
10 días naturales a partir del siguiente al de la publicación
de la presente convocatoria en el BOJA, adjuntando su currí-
culum vitae en el que se hagan constar los siguientes datos:

- Nombre y Apellidos y DNI.
- Domicilio y teléfono.
- Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación

académica oficial, en la que figuren detalladas las asignaturas
y calificaciones obtenidas en sus estudios en la Universidad.

- Resto de méritos debidamente documentados en fun-
ción de los requisitos de la convocatoria específica.

Criterios de valoración: La Comisión valorará con carácter
general:

- Expediente académico.
- Experiencia profesional relacionada con los requisitos

de la convocatoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Comisión Evaluadora de las solicitudes.
La Comisión Evaluadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación.
- Ilmo Sr. Secretario General.
- 1 miembro de la Comisión de Investigación.
- 2 miembros (como máximo) propuestos por el respon-

sable del Proyecto, Grupo, Contrato o Convenio y que figurarán
relacionados en la convocatoria específica.

En los contratos gestionados a través de la Oficina de
Transferencia de Resultados de Investigación (OTRI), se sus-
tituirá el miembro de la Comisión de Investigación por el Direc-
tor de la OTRI.

El resultado de esta convocatoria se hará público en el
tablón de anuncios del Vicerrectorado de Investigación.

Granada, 21 de junio de 2001.- El Rector, David Aguilar
Peña.

ANEXO I

1 contrato de investigación con cargo al Proyecto de Inves-
tigación «Mejora del proceso de producción de un nuevo exo-
polsacárido por paenibacillus jamilae a partir de alpechín y

alpeorujo» REN2000-1502

Investigador responsable: Don Alberto Ramos Cormen-
zana.

Funciones del contratado:
- Producción y caracterización de polisacáridos por Pae-

nibacillus Jamilae a partir de Alpeorujo. Estudios de Aplicación
a nivel industrial.

Requisitos de los candidatos:
- Licenciatura en Biología o en Farmacia.

Condiciones del contrato:
- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio

de duración determinada.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 169.481 ptas./

1.018,61 euros (incluida la parte proporcional de pagas
extraordinarias).

- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 12 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:
- Cursos de formación a nivel analítico.
- Experiencia en análisis de residuos y alimentos.

Miembros de la Comisión:
- Don Alberto Ramos Cormenzana.
- Doña Mercedes Monteoliva Sánchez.

ANEXO II

1 contrato de investigación con cargo al Proyecto de Inves-
tigación «Mejora del proceso de producción de un nuevo exo-
polsacárido por paenibacillus jamilae a partir de alpechín y

alpeorujo»

Investigador responsable: Don Alberto Ramos Cormen-
zana.
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Funciones del contratado:
- Ayudas en desplazamientos para toma de muestras,

preparación de material.
- Gestión administrativa.

Requisitos de los candidatos:
- Bachiller Superior.

Condiciones del contrato:
- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio

de duración determinada.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 42.875 ptas./

257,69 euros. (incluida la parte proporcional de pagas
extraordinarias).

- Horas semanales: 15 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 12 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:
- Experiencia en las actividades a desarrollar.

Miembros de la Comisión:
- Don Alberto Ramos Cormenzana.
- Doña Mercedes Monteoliva Sánchez.

ANEXO III

1 contrato de investigación con cargo al Proyecto de Inves-
tigación «Mejora del proceso de producción de un nuevo exo-
polsacárido por paenibacillus jamilae a partir de alpechín y

alpeorujo»

Investigador responsable: Don Alberto Ramos Cormenzana.

Funciones del contratado:
- Estudios de aplicaciones farmacéuticas de polisacáridos

producidos por Paenibacillus Jamilae.

Requisitos de los candidatos:
- Licenciatura en Farmacia.

Condiciones del contrato:
- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio

de duración determinada.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 63.556 ptas./

381,98 euros (incluida la parte proporcional de pagas extraor-
dinarias).

- Horas semanales: 15 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 12 meses.

Criterios de valoración:
- Experiencia y conocimientos en técnicas analíticas y

en ciencia y tecnología de alimentos.

Miembros de la Comisión:
- Don Alberto Ramos Cormenzana.
- Doña Mercedes Monteoliva Sánchez.

RESOLUCION de 22 de junio de 2001, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se convocan a con-
curso público Becas de Investigación con cargo a Pro-
yectos, Grupos y Convenios de Investigación.

La Universidad de Granada convoca a concurso público
becas de investigación con cargo a Proyectos, Grupos y Con-
venios de Investigación.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas
propias como por las específicas que figuran contenidas en
los Anexos de esta Resolución.

Requisitos de los solicitantes: Podrán solicitar estas becas
quienes ostenten las condiciones académicas o de titulación
requeridas en los distintos subprogramas que figuran como
Anexos de esta Resolución. En todo caso los solicitantes debe-
rán poseer la nacionalidad española, ser nacionales de un
país miembro de la Unión Europea, o extranjero residente en
España en el momento de solicitar la beca.

Carácter de las becas: La concesión de una beca al amparo
de esta convocatoria no establece relación contractual o esta-
tutaria entre el beneficiario y la Universidad de Granada, ni
implica por parte de la misma ningún compromiso en cuanto
a la posterior incorporación del interesado a su plantilla.

El disfrute de la beca, cuando lo sea a tiempo completo,
al amparo de esta convocatoria, es incompatible con cualquier
otra beca o ayuda financiada con fondos públicos o privados,
españoles o comunitarios, así como con sueldos o salarios
que impliquen vinculación contractual o estatutaria del inte-
resado, salvo los contratos derivados de la aplicación del art. 11
de la L.R.U. (Ley 11/1983 de 25 de agosto) o del art. 11.2
de la Ley de Fomento y Coordinación General de la Inves-
tigación Científica y Técnica (Ley 13/1986 de 14 de abril).
Es obligación del becario comunicar a la Universidad de Gra-
nada la obtención de las mismas durante el período de vigencia
de la beca, las cantidades indebidamente percibidas deberán
ser inmediatamente reintegradas a la Universidad de Granada.

En el supuesto de que las becas sean homologadas en
los términos previstos en los Estatutos de la Universidad de
Granada, los becarios podrán realizar colaboraciones docentes
relacionadas con su trabajo de investigación orientadas a com-
pletar su formación docente e investigadora, tuteladas por el
Departamento receptor, hasta un máximo de 90 horas anuales
durante cada curso académico, sin que ello suponga ninguna
responsabilidad laboral por parte de la Universidad de Gra-
nada, y siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

- Voluntariedad por parte del interesado.
- Informe favorable del Departamento en que se integre

el becario.
- Conformidad del Vicerrector de Investigación y del

Vicerrector de Ordenación Académica.

El órgano competente de la universidad extenderá cer-
tificación de la docencia impartida por el becario al término
de su realización.

Objetivo de las becas: Posibilitar la formación investiga-
dora y en su caso docente del becario, bajo la dirección del
investigador responsable.

Cuantía de las becas: La cuantía de las becas estará asi-
mismo especificada en cada uno de los Anexos, pudiendo
contemplarse retribuciones a partir de 40.000 ptas. mensuales
para una dedicación de 15 horas semanales, y 110.000 ptas.
mensuales para una dedicación de 40 horas semanales. Las
becas implicarán además obligatoriamente un seguro de asis-
tencia médica y de accidentes, extensible en su caso al cónyuge
e hijos del beneficiario.

Efectos de las becas: Una vez reunidas las Comisiones
correspondientes y seleccionados los becarios, las becas sur-
tirán efecto desde la fecha del acta de las Comisiones, salvo
que en ésta se especifique otra fecha, y siempre que el Grupo
o Proyecto convocante acredite la disponibilidad presupues-
taria para hacer frente al pago de las mismas, siempre que
se acredite que no disponen de ningún tipo de cobertura por
el Sistema Nacional de Seguridad Social o equivalente, nacio-
nal o extranjero.

Duración de las becas: La duración de las becas depen-
derá de las condiciones establecidas en las convocatorias espe-
cíficas (Anexos) así como su posible prórroga. En ningún caso
la duración de la beca será superior a cuatro años. Los becarios
podrán obtener becas en distintas convocatorias; no obstante,


